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"poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pLAN DE BIEI{ESTAR soctAL E ti¡cEMtvos oe u conpomo0r

¡urótom n¡oroNAL DE LA GUAIRA pARA LA vtGENctA DEL 201¿t"

El Director Generd de h corporacijn Autónoma Regionat de la Gudira, coRpoGUNtRA, en uso de sus
facultades legales ,estatutarias y en especial las que h fueron conferidas en el numeral 8" del artículo 29 de la
Ley 99 de 1993,

cor{stDERA,ilDo

Que la Ley 909 de 20Of, en el parfurafo <lel Articulo 36, establece que con el proÉs¡to de elevar los nivehs de
eñchncia, satjsf*ckin y desarDllo tte los empleados en el desempeño de su labor y de contribuir al
cumplimiento efectivo de los resuttados ¡nstitucionales, 16 entidades deberán implercntar programs oe
bhnestar e incentivos, de acugrdo con las nom6 vigentes y 16 que la desanollen,

Qrc of Decreto 1227 de ?005 reglamenb parcialrnente la Ley g09 de 2004 y explicita los ejes c€ntral€s
p¡opuestos porel Decreto Ley 1567 de 1998.

Que la Ley 734 de fr02 en los numeralos 4 y 5 del Articulo 33 dispone que es un der€cho de los servidores
publicos y sr¡s fanilias paücipar en todos los programas do Bienestar Socid que establezca el ostado, tahs
cüIc los de vivhnda, edrrabn, recreaciÓn, cultura, deportes y vacebndes, 6¡ como disfnfar de estimulos e
incentlvos conforne a las disposbiones hgales Decreto ley 156Z de 1ggg.

Que el Decreto Ley 3057 de 1968 reorgan¡za el Departamento Administrlivo del Servicio Civil y asigna tareas
referentes al Bierpstar Social de los empleados, 16 cuáles s€ cumplirían a través de la ofrcina biene$t social

Que el Decr€to Ley '1567 de 1998, r€gula el sbtema de estimulos, los pogranas de Bien€star Social y los
prwÉmas de incentiws y defirc bs programas de bienestar socid como: ?rrcos pemanentes orientados a
crear, mantener y meprar las condiciones que favorezcan el desanollo integrd del empleado, el mellramiento
de su nivel de vlda y el de su familia; así mbmo deben permlth ebvar los niveles de satisfaccióri, efraia,
efic¡encia, efectividd e identifneón del empleado con el servicio de la enüdad en la cual labora.'

Que el Decrdo 1567 de 1998 y su decreto reglamentaño 2504 de 1998, crea et sistema de estímulos, bs
prwramas de bieneslar y de incentivos en las Instituciones del Estado

Que en merito de lo o(puesto el Director General,

RESUELVE

mffCULO PRIIIERO: Apobar el pr€sente Plan de Bienestar Social e Incentivos de la Corporación Autónoma
Regional de la Gualha para la vigencia 20í4,

ARTlcuLo sEGUlDo: Para efectos de organizar el programa de Bien€star, definanse dos 2 *eas de
intervención a sab€r

DE CAUDAD DE VIDA I¡BORAL

La calidad de vida laboral s€ refere a la ex¡stenc¡a obletiva de un dnbiente de traba¡o que es percibido por el
servidor como safBfadorio y popicio para su bieresta y desanollo; está coristituira 0or las acciones ten<lientes
a cr€ar condic¡ones laborales favorables que pueden ser relevantes paa b saisfacción, la ÍDtivación y el
rerdimiento laboral, logrando aí generar un impacb positivo al interior de las entidades, tanto en tém¡nos
de productividad como en términos de r€laciones InterDersonales.

Se compone de loc siguientes objetivos:
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1.1.

1.1.1.
1.1.2.
ll1
1.1.4.

1.1.5.

1.1.6.

1.1.7.

1. f .8.

1.1.9.

1.1.10.

2.

Se compone de bs siguientes obietivos:
Lograr la parthipaión del serv¡dor en el desanollo organizacional.
Desarollar progranas d€ readaptación labord.
Realizar pocesos qu€ propicien autonomía, particlpackin, croatividad, Sentido de p€rtensnc¡a
Promover los equipos de trabap, el liderazgo y eldesanollo de valor€s Institucionales.
Sensibillzar a los directivoo en el compromiso htria la calktad de vida laboral, generando condicbnes
de equldad, respeh, solktaridad, tolerancla, y pturalismo.
Prcmover la insütucionalizaión de c€remonias, ritos, hbtorias, vabres, y simbología o0mizabnd,
que desam[en um cultura corporatfua que pop¡cie clima labord favorále
Coodinaion, cornunbación, seguimienh y evduación de servicios prcstados por organismos
especializadG para garantizar mayor impeh, calHad y acceso del funcionario y su fanilia.
Uso adecuado de recursos y allanz6 estratégicas.
Particlpación de funcionarios en diseño, ejecución y evaluacbn d6 programas de Blen€star Laboral.
cuidar la utilizaih adecuada de los recursos de los organismos de protección social y rediza una
pemanente evalu&ión de la calktad de vita al s€rvidor público y su frnilia.

DE pRorEccór¡ y sERvtctos soctAlEs

¿, t.

2.2.
2.3.

2.4.

Con su Intervención se busca estructurar prograrnas mediante los cuales se ati€rdan las necesidades de
protecclón, ocio, idenüdd y apr€ndizaje del servidor y su familia, para me¡orar sus niveles de salud, vivbnoa,
recreación, cultura y educación. Las acciones realizadas en este campo deben mantener constante coordinación
interinstftucional para varios e{ectos: Los objetivos que se pers¡gt¡en al dosanollar programas r€lacionados son:

Proporc¡onar la cobertura integral de las contingenci6, especidmente de la salud y la cap4klad
económica de bs servbores y s|.a fanilias.
Mantener la salud fisha, rnental y social de bo seruidores y direclivos.
Prophiar el r€conoc¡m¡ento de sus capacidades de expresión, lmagineión y cr€ación de bs servirores,
para lograr una mayor socializaciin y desarollo.
Apoyar y motivar a hs servidores en su ingreso a programd educatv06 bmales qu€ perm¡tan atianzar
su omfesión

ARTICULo TERCERO: Se establecen coro acihridades dentro det programa las sbubntes:

3.1. ENSALUDOCUPACIONAL:
3.1.1 Medicinapr€vent¡va

3.1.2. Programa capacitacih por áre6 de tróaio.
3.1.3. Capacitación comité palh¡io y COPASo.
3,1.4. Evaluación y aclualización atSGSST
3. 1 . 5. Actualización Matrices de fetor€s de riesgo.

3.1.6. Inspección al puesto de trabaio.

3.1. 7. ExárEnes pedódiG, ir€reso y egEso

3.2. EI{ ACTIVIDADES RECREATIVAS:

3.2.1. Jomadas de integracón para 106 funcionarios.

3.3.
??l

3.3.2.

3.1.

E¡I ACTIVIDADES CULTUMLES:
ParticlpaciÓn de los funcionados y sus famili6 en activftiades y encuentms culturales institrrcionales ypúblims. '. t@
Jomada cullüral en teafo, danza, foros, conferencias, pintura, baile \t* .
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.POR LA CUAL sE APRUEBA EL PLAI¡ DE BIENESTAR socIAL E II{cEIffIvos DE I.A coRPoRAcI6¡

AUTót{otA REctoxAL DE LA GUAJTRA pARA LA vtcElctA DEL 2011'

3.4.1.

3.4.2.

Prcparackin y participación de eventG doporlivos empresariales y públicos

Juegos deportivos (mlcrofútbol, futbol)

EN ACTIVIDADES QUE PROPENDAT¡ POR TEJOMR TA CAUDAD DE VIDA

Organización de actfuilades educatfoas (talhres y seminarbs) en 6l área personal, lamiliar, laboral

3.5.
1(,|

social que pemitan el desarollo de temáticas que brirden henamientas a los furpionarios para

maneF a6erti\o de 16 mismas.

3.5.2. Promover el re@n@¡mi€nto de los furEbnarios en fechas esDecial€s.

3.5.3. Talbres para melorar la calidad de vida de bs furrionar'tos.

3.6. SOLUCIONDEPROBLEIASYASISTENCIASOCTAL

3.6,'1. ConsultoriopskFsoid
3.6.2. AsisterEia en sneEpnci6 familiares.

ARTICULO CUARTO: P|AN DE INCEI{T|VoS: El componente del plan de Bienestar Sociat e Incenüvos de la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira CORPOGUAJIM, se orienta a crear cond¡ciones favorables al
buen desempeño y reconocimiento de €sultados en niveles de excelencia a los funcionaños de caíera. do libre
nombraml€nto y rern66n y a los equipos de trab4o de la Institucón, que obtengan la mayor califración en el
desemp€ño laboral; asimismo se def¡nen las polít¡cas y estáegias, las áreas de intervencón y actividades, se
establece la metodologia y reglarentakin para oto0ar los misrps y se define el sistema de evaluación del
programa.

En el plan se establecen hs estímuhs que la enüdad brinddá al furEbnarh de carcra gue obtenga el mayor
punhie en su evalurbn del desempeño labo¡al, manteniendo como referencia los incentivos no pecuniarios que

establece el arliculo 33 del Decr€to 1567 de 1998, los cuales fueron prevlamente corEertdos con os
furrclonarios, cdno una man€ra de pr€miar con lo deseado por el empledo.

serán obief\¡(B &l plil de irrc€ntivos, crcar condiciones favorables al desarollo del rab& para que el
desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos y reconocer o pemiar los r€sultdos del desempeño en
niveles de excelencia,

PARAGRA,FO PRIflERO Por medio de los ¡ncenüvos no pecuniarios se busca estimular a los empleados por
su dssempeño labo¡al, su declicabn Individud (antigüedad) y su aporte a la imütución. El trograma de
incenüvos, como componente tangible del sistema de estfmulos, estará orientdo a g€nerar motivack n en el
personal, qt€ permita el desanollo de sus compebrE¡as y mayor aprovechamlento de sus potencialidades.

De confomidad con la Ley tl43/98, los funcionar'bs o equipo podrán ehgir entr€ bs slgulentes irrcentivoG no
pecuniarlos:

Encargos y comhiones: Estos se regirán por las disposicion€s vigentes sobre la materia y por aquellas
que 16 reglamenbn, rnodifique o sustituyan.

Becas para Educaclón Fomal: Este incentivo se podrá apticar en cuaquier rnodalidad y nivel
académ¡co, sbmpre que coresponda a este t¡po de fomacón y el plan de educación esté debldamente
aprobado y reconocido por fas autoridades competentes en el pais.

a)

b)

Reconocimiento Públlco a la Labor Meritoria: Hacer la divulgación de maneÍa intema y sxtema de la..¡Q¡
enüdad sobre los bgos obtenidos por el furcbnario que obtenga la mayor puntuacón. AlX.
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.POR LA CuAt SE APRI,EBA EL ruqN DE BIÉ{ESTAR SOCIAL E nrcEl|nvos DE LA coRPORActff{
AUIÓ}¡oirA REGIoI{A oE LA GUAJIRA PARA LAVIGEI{CIA DEL 2014"

Financiacón de Investbaión: Pu€den s6r de carfuter institucional o p€rsonal. Los trámites nscesaios
para red¡zar b coÍespordlente inv€stigación estarán a cargo del emphdo que elüa este üpo de

incentivos.

Programa de Turismo Social Se otorgdá un fin de semana con dos (2) acompañantes en un destino de

la costa atlántha cobmbiana, cuyo r€conocimiento es el monto prevbh pa¡a los incenüvos

institrrcbnales adoDtados.

PARJAGR/AFO SEGUT{DO: De ¡gual manera se htrá r€conocimiento d furE¡ofwio de Libre Nombraniento y

Remoción que obtenga el mayor puntaje on los acuerdos de gestión conc€rtados con ol Dir€ctor General de la

Corporaión.

pmÁGn¡¡O fenCERO: La Corpore¡ón Autónoma Regional de La Guajira hs brindará a sus tuncionarios los

irr€nlivos pecuniarios y no pecuniarios establecHos en la normatividad con€spondi€nte, que estarán dirlgidos a

reconocer al mepr funcionar'lo de carera administrativa de la ¡nsütución, asi como los meJor€s funcionario6 de

carera de cada área y al melor Euipo do trabajo. Previa presentrcón del proyecto y se reallzará su sscogencia

de acuerdo con lo disorcsh en el articulo 31 del Decreto '1567 de 1998 o la norma qrc lo ad¡cione 0 modif¡que.

mflcuLo CUARTo DEL pRoCEDlIlEl¡TO: Con el propósito de opümizr los procesos a desarollar denÍo

del prwrama de Bhr€star Social e Inc€ntivos, los cuales resporderán a un plan de desaíollo corporativo

estructurado; se dispon€ cor¡o r€sponsabl€ a la Secretaria G6neral, para coordinar, eiruhr y evaluar el

prwrama de Blenestar Soclal.

ARTICULO QUlt{TO: Se dispon€n las siguientes tüvidades y el monto aproximdo de costo:

AREADE

nrenvercÉ¡ COTPONENTE ACTIVIDADES cosro

Deporb
Campeonato lntemo de Micrufubol

5'000.000
Participackin en los canpeonat6 emil€sariales

RECREATIVO

Jomads recr€dlvas

5',000.000
Festival de Talentos Comorativos

Camavd Cooorativo

Novenas Navideñas

Sejuridad

Industrlal y Salud

ocupeional

Dotacón de Elementos de Protecclón Personal

20'000.000

Dotación Brigadbtas

Exámgnes médicos de ingroso y egreso

Exárapnes mádtro peúldi:oa de Sdud

0cupacional

Programa de Vida Saludable

Eqonomía en el pueto de trabajo

CALIDAD DE

VIDA LABORAL

Cultura

Organizacional

Programa de inducción

5'000.000Jomada de Re¡nducción laboral

Campaña de valor€s inst¡trrcbnales

Preparaión a |os Talhres

Cr|,tLtz-21
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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL PI-AII DE BIEI{ESTAR SOCIAL E I}¡CEI{TIVOS DE LA CORFORACIO}¡
rurórorll neeroilAt DE LA GUTIRA pARA LAVTGENcTA DEL 2011'

AREA DE

I}¡TERvEilcIÓN
COTPO}IE}TTE ACTIVIDADES cosTo

Pre Pensiondos Intervenciones de apoyo pslco - socid

Talleres y corferencias de Cr€cimisnto peBonal

INCENTIVOS

No oecun¡arbs

Becas de estudios de educeión formal 5'000.m

DisürEbnes a la

dedl;4itn
individual

Est¡mubs por

aporte

insütwbnal

TOTAL r0'000,000

ARTICULO SÉptlUO: La pcsente Resoh¡ciür nge a partir de la fecha de su publicaion y deroga las
dlsposicbnes que le sean @nfdias

DadoenRiohaha,aros ! 4 FE t20
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